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ITÛS 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar 
ti Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margan, 12 

T E L É F O N O 13>37 :-: A P A R T A D O 1.039 
A .rn. Da DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRD?CION 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de es a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimnortp dpi ti*»mno de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
PESETAS 

Anunoios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos taa>j«aÜl 

A particularen: «5O céntimos 

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión 

Dirección general de Sanidad 

Anuncio de subasta 

El día cuatro de septiembre próxi
mo, a las doce horas, en la Sección 
administrativa de esta Dirección de 
Sanidad, situada en la plaza de E s 
paña, calle de José Cañizares, se ce
lebrará con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, o sea en la suma de 

.205 pesetas, la subasta del material 
inútil e inservible dado de baja en el 
Preventorio Infantil del Guadarrama 
^Madrid), que aparece reseñado en 
el pliego de condiciones económico 
administrativas que se hal la de man i 
fiesto los días no feriados, de diez a 
¿trece, en la mencionada Sección A d 
ministrativa (Negociado de Construc
ciones y Pensiones) y bajo las con
diciones que en referido pl iego se de

lta lia. 
Madrid, 16 de agosto de 1935.—El 

director general, M . F . Horques . 

(Núm. 2.183) (O.—717) 

juntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

negociado Certificaciones y Exhortos 
Por el presente se notifica a doña 

'Ucía Miña Cuesta, cuvo domici l io se 
>gr.ora, la liquidación definit iva prac
ticada a efectos del arbitr io sobre i n 
cremento del valor de una casa con 
echada a la calle del paseo de Santa 

P n grac ia , número 70, conteniendo una 
fuperficie total de 219,957 metros 
•cuadrados por compra a doña Consue
l o Hernández Gómez, en 18 de marzo 

La citada liquidación arroja la suma 
* 3-373 pesetas. 

V para que sirva de notificación en 
Forma- según preceptúa el artículo 37 
T Reglamento de Procedimiento 
'eonomico-Administrativo de 29 de 

juho de 1924, se publica este edicto. 
Madrid, 14 de agosto de 1935.—Ei 

^retar io , M . Berdejo. 
(E,—228) 

Jj presente se notifica a don 
Uro Fernández Duran , cuyo domi-

FM1° se ignora, la liquidación pract i

cada a efectos del arbitrio sobre incre
mento del valor de una casa-hotel sita 
en la calle de Málaga, s in número, 
conteniendo una superficie de 442,66 
metros cuadrados, por compra a don 
Danie l Suárez Pazos en 10 de abr i l 
de 1931. 

L a citada liquidación arroja la suma 
de 2.518,02 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
ju l io de 1924, se publ ica este edicto. 

Madr id , 23 de agosto de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . — 2 2 9 ) 

Por el presente se notifica a don 
Al fonso Gómez Luengo, cuyo domi
ci l io se ignora, la liquidación practi
cada a efectos del arbitr io sobre incre
mento del valor del solar sito en ias 
calles de A lonso Cano y Ríos Rosas, 
sin número, cuya superficie es de me
tros cuadrados 726,95, por compra a 
doña Eloísa Stuyck en 6 de octubre 
de 1930. 

L a citada liquidación arroja la suma 
de 6.349,61 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de. 29 de 
ju l io de 1924, se publ ica este edicto. 

Madr i d , 23 de agosto de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . — 2 3 0 ) 

Por el presente se notifica a don 
Federico Grases V i d a l , cuyo domici
lio se ignora, las valoraciones apro
badas por el Excelentísimo Ayunta 
miento a efectos del arbitr io sobre i n 
cremento del valor de los terrenos en 
la transmisión a su favor de una casa 
sita en la travesía de San Mateo, nú
mero 18 duplicado, con una superfi
cie de 332,37 metros cuadrados, por 
compra a doña María Diez de U l z u -
rrún, en 18 de agosto de 1931. 

Las citadas valoraciones son pese
tas 51.258,10 en 1902, fecha de la ad
quisición por el transmitente y un va
lor de 70.625,27 pesetas para la fecha 
a favor del adquirente. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
ju l io de 1924, se publ ica este edicto. 

M a d r i d , 23 de agosto de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 2 3 O 

Po r el presente se notifica a don 
A n g e l Saturnino Moyano, cuyo do
mic i l io se ignora, las valoraciones 
aprobadas por el Excelentísimo A y u n 
tamiento a efectos del arbitr io sobre 
incremento del valor de los terrenos 
en la transmisión a su favor de una 
casa sita en la calle de A lonso Cano, 
número 54, cuya superficie es de 429 
metros cuadrados, por compra a don 
Francisco Pérez en 25 de junio de 
1031-

L a s citadas valoraciones son pese
tas 27.627,60 en 1929, fecha de la ad
quisición por el transmitente y un va
lor de 41.441,40 pesetas para la fecha 
a favor del adquirente. 

Y para que s i rva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
ju l io de 1924, se publ ica este edicto. 

Madr i d , 14 de agosto de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—232) 

Por el presente se notifica a doña 
Leandra P i l a r Vázquez de Aya l a , 
cuyo domic i l io se ignora, las valora
ciones aprobadas por el Excelentísimo 
Ayuntamiento a erectos del arbitr io 
sobre incremento del valor de los te
rrenos en la transmisión a su favor 
de una casa en construcción sita en 
la calle de Jaime el Conquistador, nú
mero 3, cuya superficie es de 297,50 
metros cuadrados, por subasta en 31 
de ju l io de 1931, celebrada en el Juz 
gado del Congreso, por don Rafael 
Heredia Lozano y otro. 

L a s citadas valoraciones son 5.355 
pesetas en 1929, fecha de la adquisi
ción por el enajenante don Rafael 
Heredia y un valor de 7.663,60 pese
tas para la fecha a favor del adqui 
rente. 

V para que s irva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
ju l io de 1924, se publ ica este edicto. 

Madr i d , 14 de agosto de 1935.—El 
Secretario. M . Berdejo. 

(E.—233) 

Por el presente se notif ica a don 
Pedro Albarrán Hernández, cuyo do
mic i l io se ignora, las valoraciones 
aprobadas por el Excelentísimo A y u n 
tamiento a efectos del arbitr io sobre 
incremento del valor de los terrenos 
en la transmisión a su favor de un 
solar situado en la calle de Mesón de 

Paredes, número 40 moderno, con 
vuelta a la del Oso, 2 moderno, cuya 
superficie es de 153,0051 metros c u a 
drados, por compra a don E m i l i o 
R u i z Cañábate en 24 de ju l io de 1931. 

Las citadas valoraciones son pese
tas 10.341,97 en 1917, fecha de la ad 
quisición por el transmitente y un va 
lor de 21.000 pesetas para la fecha a 
favor del adquirente. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
ju l io de 1924, se publ ica este edicto. 

Madr id , 14 de agosto de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—234) 

Por el presente se notifica a doña 
Reg ina González Torres, cuyo domi 
c i l io se ignora, las valoraciones apro
badas por el Excelentísimo A y u n t a 
miento a efectos del arbitr io sobre i n 
cremento del valor de los terrenos en 
la transmisión a su favor de una casa 
sita en la calle de la Montesa, núme
ro 21, cuya superficie es de 262,50 
metros cuadrados, por compra a don 
Ju l i o Romero García en 21 de ju l io 
de 193-1. 

Las citadas valoraciones son de pe-
j setas 16.905 en 1928, fecha de la ad -
¡ quisición por el transmitente y un va-
i lor de 20.286 pesetas para la fecha a 

favor del adquirente. 
Y para que s i rva de notificación en 

forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reg lamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
ju l io de 1924, se publ ica este edicto. 

M a d r i d , 23 de agosto de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 2 3 5 ) 

Po r el presente se notifica a don 
Ange l Saturnino Moyano, cuyo do
mic i l io se ignora, las valoraciones 
aprobadas por el Excelentísimo A y u n 
tamiento a efectos del arbitr io sobre 
incremento del valor de los terrenos 
en la transmisión a su favor de una 
casa sita en la calle de A lonso Cano , 
número 52, cuya superficie es de 
425,70 metros cuadrados, por compra 
a don Francisco Pérez en 25 de j u 
nio de 1931. 

Las citadas valoraciones son pese
tas 27.415,08 en 1929, fecha de la ad
quisición por el transmitente y un va
lor de 41.122,62 pesetas para la fecha 
a favor del adquirente. 

Y para que sirva de notificación en 



forma, según preceptúa el artículo 37 
de l Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
ju l io de 1924, se publ ica este edicto. 

Madr i d , 23 de agosto de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 2 3 6 ) 

Po r el presente se noti f ica a don 
•Ramiro Campos López, cuyo domi
c i l i o se ignora, las valoraciones apro
badas por el Excelentísimo Ayun ta 
miento a efectos del arbitrio sobre i n 
cremento del valor de los terrenos en 
la transmisión a su favor de un solar 
sito en la Dehesa de Arganzuela , s in 
número, con una superficie de 160 me
tros cuadrados, por compra a don R i 
cardo Goizueta y Díaz en 28 de mayo 
de 1x331. 

L a s citadas valoraciones son 2.576 
pesetas en 1924, fecha de la adquis i 
ción por el transmitente y un valor 
de 4.121,00 pesetas para la fecha a 
favor del adquirente. 

Y para que s irva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
ju l i o de 1924, se publ ica este edicto. 

Madr i d , 23 de agosto de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 2 3 7 ) 

Sección 3.* (Ensanche) 
E n cumplimiento de lo que precep

túa el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda munic ipal de 23 de agosto 
de 1924, queda expuesto al público 
en la Sección de Ensanche de esta 
Secretaría, durante el plazo de quince 
días hábiles, contados del siguiente a l 
en que se publique este anuncio en el 
B OLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
expediente en el que ha recaído un 
acuerdo de este Excelentísimo A y u n 
tamiento fecha 23 del actual, a v i r tud 
del cual se suplementa en la cantidad 
de 274.186,54 pesetas el crédito pre
supuestario consignado en el concepto 
5. 0 del capítulo II , del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, 
que se refiere a «Demoliciones, expla
naciones, pavimentación y obras ac
cesorias)», para cubrir el importe de 
unos presupuestos de pavimentación 
de calzada e instalación de aceras en 
la calle de Narváez, entre las de F r a n 
cisco Ferrer y O ' D o n n e l l , obtenién
dose la mencionada cantidad del cré
dito que ñgura en el concepto 12 del 
capítulo III del mismo presupuesto 
extraordinario del Ensanche. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
^ Madr id , 26 de agosto de 1935.—El 

Secretario, M . Berde jo .—Rubr icado. 
E s copia. 

A Y U N T A M I E N T O S 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
A I siguiente día, contados veinte, 

no festivos, de aquel en que aparez
ca este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, y en el salón de la 
Casa Consistor ia l , horas de diez a 
once y treinta minutos, se celebrarán 
las subastas de arriendo de pastos 
para el año forestal de 1935-36, de 
las siguientes f incas : 

A l t o del H i l o , Cabeza Med iana , 
Gargant i l l a y sus agregados, Dehe
s a Berrocal y praderas. 

L o s pliegos de condiciones se ha
l lan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Becerr i l de la S ierra , a 24 de agos
to de 1935-—El Alca lde , D ion is io 
Fernández. 

(Núm. 2.197) ( O . - 7 2 1 ) 

G U A D A R R A M A 
D o n D iego Sánchez Oviedo, A lca lde 

constitucional de Guadarrama, 
H a g o saber : Que para atender al 

pago de anuncios, gastos de comisio
nes y dietas, material de Secretaría, 
reintegro correspondencia, mobi l ia 
rio y grasas y aceites fábrica luz, la 
Comisión de Hac i enda de este A y u n 
tamiento, ha propuesto que, dentro 
del presupuesto munic ipa l ordinario 
del mismo, para el corriente ejercicio 
económico, se verifique la transferen
c ia s iguente : 

De l capítulo primero, artículo ter
cero, concepto tercero, quinientas 
(500) pesetas. 

De l capítulo primero, artículo sép
timo, concepto 11, m i l quinientas 
(1.500) pesetas. 

D e l capítulo séptimo, artículo p r i 
mero, concepto 57, doscientas c in 
cuenta (250) pesetas. 

To ta l , 2.250 pesetas. 
A l capítulo primero, artículo octa

vo, concepto 12, doscientas ve int ic in
co (225) pesetas. 

A l capítulo segundo, artículo p r i 
mero, concepto 29, quinientas (500) 
pesetas. 

A l capítulo sexto, artículo primero, 
concepto 45, quinientas (500) pese
tas. 

A l capítulo sexto, artículo prime
ro, concepto 47, ciento veinticinco 
(125) pesetas. 

A l capítulo sexto, artículo primero, 
concepto 49, doscientas (200) pese
tas. 

A l capítulo catorce, artículo cuar
to, concepto 84, setecientas (700) pe
setas. 

To ta l , 2.250 pesetas. 
Y en cumpl imiento del art. 12 del 

reglamento de la Hac ienda munic i 
pa l , fecha 23 de agosto de 1924, que
da expuesta al público esa propues
ta en la Secretaría de este Ayun ta 
miento, para que contra aquélla pue
dan formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días, contados desde 
el en que se publique este edicto en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la prov inc ia . 

Guadarrama, a 24 de agosto de 
1935.—El A lca lde , D i ego Sánchez. 

(E.—226) 

P I N T O 
Se hal la vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento , dotada con el 
haber anual de cuatro m i l pesetas, la 
que ha de ser provista en propiedad 
mediante concurso, ajustado a las 
disposiciones de la Orden del M i n i s 
terio de la Gobernación de fecha 8 
del corriente agosto (((Gaceta» del 9) 
y en el B OLET ÍN OFICIAL de la pro
v inc ia del 12, habiendo acordado es
te Ayuntamiento fijar como mérito 
determinante de preferencia legal, 
adjudicar esta plaza con carácter de 
propiedad a l que la hubiera desem
peñado con carácter de interino, 
siempre que reúna las condiciones 
que determina con carácter general el 
primer punto del párrafo segundo del 
artículo 231 del Estatuto munic ipa l , 
además de pertenecer el nombrado a 
la segunda categoría del Cuerpo de 
Secretarios de Avuntamiento, y no 
se halle comprendido en los artículos 
27 y 34 del Reglamento de dichos 
funcionarios de 23 de agosto de 1924. 

P in to , a 20 de agosto de 1935.—El 
A lca lde , José Rubín de Ce l i s . 

(Núm. 2.192) (E.—227) 

C A N I L L A S 
Fo rmada por la Comisión de H a 

cienda de este Ayuntamiento la pro
puesta de habilitación de crédito por 
transferencia dentro del presupuesto 
ordinar io en ejercicio, se expone al 
público por término de quince días 

para que durante d icho plazo se pue
dan presentar las reclamaciones que 
se estimen oportunas, a tenor de lo 
preceptuado en los artículos 11 y 12 
del Reg lamento de Hac ienda m u n i 
c ipa l . 

Can i l l as , 26 de agosto de 1935.— 
E l A lca lde ( f i rmado). 

(E.—248) 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 
E l día diecisiete de septiembre pró

ximo, a las doce de la mañana, ten
drá lugar en la C a s a Consistor ia l de 
este pueblo la subasta por pl iegos ce
rrados del aprovechamiento de corta 
de leñas del monte de estos propios 
t itulado Dehesa Soto, bajo el tipo de 
quinientas cincuenta pesetas y con
diciones del pl iego que se hal la de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento . 

Los pliegos, cerrados, se presenta
rán en la mesa de la presidencia, 
desde las once a las doce horas del 
citado día, y contendrán la proposi
ción f i rmada por el interesado, la cé
dula personal y el resguardo de ha
ber consignado en l a Depositaría mu
nic ipal veintisiete pesetas y c incuen
ta céntimos, c inco por ciento del t i 
po de tasación. 

Cervera de B u i trago, 24 de agosto 
de »935-—El A lca lde , Eugen io P a 
rra . 

(Núm. 2.195) (O.—719) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
E l día 14 de septiembre próximo 

venidero tendrán lugar en la Casa 
Consistor ia l de este pueblo, bajo la 
Pres idencia del señor A lca lde o 
quien le sust i tuya, las siguientes su 
bastas : 

P r imera . A las once, la de pastos 
del monte de estos propios L a De -
hesi l la , para el año forestal de 1935 
a 1936, en 660 pesetas, para 30 reses 
vacunas y 100 lanares. 

Segunda . A las doce, la de pas
tos del monte L a s Navazuelas y L a s 
Suertes, para el año forestal de 1935 a 

1936, en 3.600 pesetas, para 400 re
ses lanares, 45 cabrío, 250 vacuno y 
30 mayo r ; y 

Tercera. A las trece la de leñas 
de roble bajo y romaneo de robles del 
primer lote del tranzón Pa lancar y 
Pa lancos i l lo , enclavado en el monte 
L a s Navazuelas, en 6.000 pesetas, 
para el año forestal de 1935 a U ) 3 Ü -

L o s pl iegos de condiciones pueden 
ser examinados por quien lo estime 
conveniente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento . 

L a s subasta se efectuarán por pl ie
gos cerrados, con arreglo a l modelo 
que se inserta a continuación, los 
cuales se presentarán durante media 
hora, acreditando haber consignado 
en la Depositaría de este A y u n t a 
miento el 5 por 100 del t ipo de su 
basta. 

S i a lguna subasta no tuviera efec
to, se celebrará la segunda a la mis
ma hora el día 24 de dicho mes de 
septiembre. 

A lameda del Va l l e , a 23 de agosto 
de 1935.—El A lca lde , Mar iano Ono -
fre. 

Modelo de proposición 

D o n vecino de ofrece por el 
referido aprovechamiento la cantidad 
de ... (en letra) pesetas, y acepta las 
condiciones facultativas y económicas 
de los pliegos de subasta. 

(Fecha v f i rma del proponente.) 
(Núm. 2.194) (O.—718) 

L A A C E B E D A 
E l día 14 del próximo mes de sep

tiembre, y hora de las once, tendrá 
lugar en la C a s a Consistor ia l de este 
pueblo, bajo mi presidencia o perso

na en quien delegue, la subasta út 
los pastos de la dehesa boyal y Las 
Regueras, para 140 cabezas de gana-
do lanar, 35 cabrío, 70 vacuno y 10 
mayor, bajo el t ipo de 550 pesetas y 
condiciones que constan en los pli¿. 
gos que se hal lan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y lo 
estará en el acto de la subasta . 

L a Acebeda, 24 de agosto de 1935, 
E l A lca lde , Segundo González. 

(Núm. 2.196) (O.—720) 

— . 

Tribunal provincial de lo con* 
tencioso-administrativo 

P a r a conocimiento de los que ten
gan interés directo en e l negocio i 
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por dos 
Honor i o García Casanova se ha in. 
terpuesto recurso contencioso admi. 
nistrat ivo con la Administración (Se 
cretaría del señor García Valdés), 
sobre revocación acuerdo del Exce^ 
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
fecha 16 de enero de 1935, P o r e ' °iue 
desestimó la reposición en el carg-
al recurrente. 

M a d r i d , 25 de jun io de 1935.-E 
Of ic ia l de Sa la , A . Garzón. 

(Núm. 2.038) 

Para conocimiento de los que t 
gan interés directo en e l negocio 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anunc ia que por don 
Antolín Arquero O l a y a se ha inter
puesto recurso contencioso adminis-
trativo con la Administración (Se
cretaría del señor García Valdés), 
sobre revocación acuerdo del Avun-
tamiento de Can i l l as , fecha 23 de fe 
brero de 1935, por e l que impuso al 
recurrente quince días de suspensión 
de empleo y sueldo. 

M a d r i d , 16 de ju l io de 1935.—| 
Of ic ia l de Sa la , J . Carrasco . 

(Núm. 2.000) 

P a r a conocimiento de los que ttr 
gan interés directo en el negocio 
quieran coadyuvar en él a la Adro 
nistración, se anuncia que por de 
E l a d i a Hernández Ar tesana se ha i 
terpuesto recurso contenciosoadnr 
nistrativo con la Administración (" 
cretaría del señor García Valdés), 
bre revocación acuerdo del Ayun 
miento de Torres de la Alameda, 
cha 5 de abr i l de 1935, recaído en ev 
pediente de expropiación forzosa 
gu ida contra una f inca propiedad 
recurrente. 

M a d r i d , 31 de ju l i o de 1935—^ 
Of ic ia l de Sa la , J . A . Carrasco. 

(Núm. 1.999) 

T R I B U N A L INDUSTRIAL 

CÉDULA P E NOTIFICACIÓN 

E n los autos que se tramitan en 
T r i buna l Industrial número I, deesm 
capital,a instancia de Fel iciano Nava-
cerrada Ar i as , contra don Daniel W\ 
l inuevo Izaguirre, sobre accidente, * 
ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Ca lami ta . Madrid, '< 
de juíio de 11^5.—Guárdese y cumPJ 
lo resuelto por la Superioridad en 
sentencia inserta en la anterior ce 1 
fieación que con la precedente ca^ 
orden que se acompaña se unirá a 
autos de su referencia que se dev 

. ven, acúsese recibo y en su virtud 



¿igase de la Ca ja general de Depó-
tos S constituido a las resultas del 

urso bajo los números 561.834 de 
ntrada y 59-597 de registro, por la 
ntidad de 176 pesetas 10 céntimos, 
ra lo cual , con testimonio literal 
este proveído y acompañándose el 

sguardo or ig inal de d icho depósito, 
Drese atenta comunicación al señor 
rdenador de pagos de la expresada 
ja interesándole que la mencionada 
ntidad sea entregada al señor Secre-
rio de este T r i buna l , don Pedro A l -
rez Castellanos, o a su Of ic ia l hab i -
ado, don Mar iano Pérez Mora , y 

na vez percibida entregará a l deman-
nte Fel iciano Navacerrada A r i a s 
1 pesetas 10 céntimos, y el resto, o 
an 45 pesetas a l demandado don D a -

!el Molinuevo Eizaguirre , en cump l i -
¡ento de lo resuelto por la Supe-

bridad.—Lo mandó y f i rma S u Se
ría, de que cert i f ico.—Carlos C a l a 
íta.—Ante mí, Pedro A lvarez Cas -
llanos. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 
FICIAL de esta provincia y s i rva de 
tificación al demandado don Dan ie l 
olinueo Eizaguirre , cuyo domici l io 
ignora, expido la presente que f ir-

0 en Madr id , a 14 de agosto de 
35.—El Secretario, P . H . , Mar iano 
. Mora. 
(Núm. 2.185) (I.—109) 

FATURA DE OBRAS PUBLI
CAS DE T O L E D O 

Recibidas las obras de reparación 
explanación y firme de los kilóme-
s 4 al 6-8 y 9 y 11 y 16 de la carre-
a de Toledo a Aranjuez , ejecuta-

por el contratista don An ton i o 
tuno, se anuncia a l público, para 
e todo aquél que se le adeude a l 
na cantidad con motivo de dichas 
ras, pueda reclamarla ante el A l 
ide de Aranjuez durante el plazo 
treinta días, a contar desde la p u -
cación de este anuncio en el B O L E -

OFICIAL. 
IE1 referido A lca lde , una vez que 
ialice el plazo, deberá remitir a es-

Jefatura certificación de cuantas 
pamaciones se le presenten, enten-
fndose que no se ha presentado 
nguna s i , transcurridos cuatro días, 
se hubiera recibido la certif ica

ti. 
[Toledo, 22 de agosto de 1 9 3 5 - — E J 
jgeniero Jefe, L u i s Barber . 

<p.-7»5> 

evidencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

virtud de providencia dictada 
I el día de hoy por el señor Juez de 
Pación del Juzgado número cator-
I * e s t a capital, y en cumpl imiento 
^arta-orden de la Super ior idad d¡-
Jnada de sumario seguido en el su -
Pmido Juzgado de igual clase del 
Mito de Buenavista, bajo el núme-
I seiscientos ochenta y tres de m i l 
r^'entos treinta y uno, por impru-
m % * a la venta en pública 
IflÜt P ° R tercera vez y término de 

s i n s u Í e c ' o n a t ipo, el au -
pvx' embargado en dicho sumario 
aii ( T ° i o M a r t i n e z Martínez, ma-
¿•m * í a < i r i d veintiséis m i l ciento 

n t a y seis, marca Ci troen, con 

motor número siete mi l cinco, de once 
H . P . 

Pa ra cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se señala el día nueve 
de septiembre próximo, a las doce de 
su mañana, previniéndose a los l i d 
iadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la suma de dos m i l doscientas c in 
cuenta pesetas en que salió Dor se
gunda vez. 

Que se nodrá efectuar a cal idad de 
ceder a un tercero, y que el automó
v i l de referencia se encuentra en el 
garaje sito en la calle de Moreno Nieto, 
dieciocho, donde puede verse durante 
todos los días laborables de diez a 
doce de la mañana y de cinco a siete 
de la tarde. 

Madr i d , veintiséis de jul io de m i l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado. ) 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
(Firmado.) 

( D . - 2 6 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

instancia número diecinueve, de esta 
capital , en autos juic io ejecutivo que 
por las reglas del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria se tra
mitan en este Juzgado como continua
ción del ext inguido distrito de la L a 
tina, a instancia del Procurador don 
Francisco del Pozo Pastrana, en re
presentación de la Compañía Hipote
caria, antes la Cooperativa Hipoteca
r ia , contra don Isidro Ro ldan Pérez, 
se sacan a la venta en pública y pr i 
mera subasta los inmuebles s iguien
tes : 

Pr imero 

U n solar en término de Alcalá de He-

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano 
de los de esta capita l , en el expe
diente seguido para hacer efectiva 
por la vía de apremio el importe de 
la condena impuesta por el Jurado 
M i x t o de la Construcción, en la re
clamación formulada por el obrero 
Juan C idoncha , contra don Salvador 
v don M i gue l Martínez, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta de diez m i l ladri l los de reco
cho, que se encuentran depositados 
en poder de don Pedro L u n a Martí
nez, domici l iado en la calle part icu
lar de la Fuente del B e n o , número 
cuatro. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del repetido Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veint iuno de sep
tiembre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose a los l i d i ado 
res : 

Que los referidos ladri l los salen a 
subasta por segunda vez y bajo e' t i 
po de trescientas pesetas, setenta y 
cinco por ciento de su tasación, o sea 
el que sirvió de tipo para la pr imera. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de dicha 
suma. 

Y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Dado en M a d r i d , a veinte de agos
to de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(F i rmado. ) 
(F irmado. ) 

( D . - 2 6 7 ) 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de esta fe
cha, dictada por e l señor don Ange l 
Anton io Taberni l la y Bo lomburu, 
Juez munic ipal e interino de primera 

nares, sito en la calle del 
Carmen Descalzo, números 
ocho y diez, que ocupa una 
superf ide de doscientos doce 
metros y cuarenta decíme
tros cuadrados, equivalentes 
a dos mi l setecientos treinta 
y seis pies también cuadra
dos ; l inda toda la f i n c a : 
por derecha entrando, con 
la de herederos de Mar iana 
M o r a g a ; izquierda, con la 
de Manuel R o s , y espalda, 
c o n la de herederos de 
Udaeta . Dentro de la expre
sada superficie y con facha
da a la calle de Carmen Des
calzo, por donde se la dis
t ingue con los números ocho 
y diez, se están construyen
do dos pabellones destina
dos a garaje o almacén y en 
el fondo un corral y otras 
pequeñas edificaciones. 

Segundo 

l T n a casa en la v i l la de Alcalá de He 
nares, sita en la calle de la 
Puerta de Madr id , que ocu
pa una superficie de treinta 
y ocho metros cuadrados, 
equivalentes a cuatrocientos 
cincuenta y nueve pies cua
drados ; l inda toda la f inca : 
por derecha entrando, con ia 
de Caamaño y Cobeta ; i z 
quierda, con Soti l lo, y es
palda, con la de v iuda de 
Ort i z . 

Tercero 

Y' un solar en el mismo término, sito 
en la calle de Sdses , núme
ro uno, que ocupa una su
perficie de ochocientos c in 
co metros y noventa y dos 
decímetros cuadrados, equi
valentes a nueve mi l ocho
cientos pies también cuadra
dos ; l inda toda la finca: 
derecha entrando, con calle 
de las Vaqueras ; izquierda, 
con la de herederos de Gre
gorio Gómez, y espalda, con 
la de herederos de Ciríaco 
Macías. Dentro del períme
tro descrito se ha construido, 
con fachada a la calle de los 
Seises, número uno, un edi 
ficio que consta de varios 
locales destinados a garaje, 
un cuarto distr ibuido en va
rias habitaciones destinado 
a vivienda y otras edifica
ciones que todavía se en
cuentran en estructura, o sea 
con las medianerías sola
mente. 

Para la subasta regirán las s i 
guientes 

Condicionas 

Pr imera 

Servirá de t ipo en cuanto a la p r i 
mera f inca la cantidad de cinco m i l 
pesetas, respecto a la segunda mi l pe

setas y vdnt inueve mi l pesetas la úl
t ima. 

Segunda 

N o se admitirán posturas inferio
res a las expresadas cantidades. 

Tercera 

Los l id iadores habrán de consignar 
previamente en la mesa r M Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento del tipo de la subas
ta, s in cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta 
| 

E l precio del remate se hará efecti
vo dentro de los od i o días siguientes 
al de la subasta. 

Qu inta 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintitrés de septiembre 
próximo y hora de las once y treinta 

Sexta 

Lo s autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se con
trae la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes — s i los hubie
re— al crédito de la Compañía acto-
ra, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madr id , diecisiete de agosto de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

V.° B.° 
(Firmado.) 

Ante mí, 
Rami ro López 

(A.—2.014) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número cuatro, de esta capital , 
en autos de procedimiento sumario se
guidos a instancia del Procurador don 
Joaquín Aicúa en nombre de doña 
María Bustamante V i l l a r rub ia , contra 
don Julián Montejano Utera , sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta, que se celebrará por 
segunda vez en la Sa la audiencia de 
este Juzgado el día veintiséis de sep
tiembre próximo, a las once y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, o sea 
por la cantidad de treinta mi l pesetas 
la siguiente f inca u r b a n a : 
U n hotel en término de esta capital, 

al s i t io de las Paradas, i n 
mediato a la Dehesa de la 
V i l l a , correspondiente a la 
primera Sección del Reg is 
tro de la Propiedad de Oc
cidente, que l i n d a : al Oes
te, que es su entrada, en lí
nea de diez metros cincuen
ta centímetros, con el pasa
je de Bellas Vistas, por don
de le corresponderá el nú
mero diez prov is iona l ; a l 
Norte o izquierda entrando, 
en línea de dieciocho metros 
diez centímetros, con hotel 



de don Vicente Díaz; a l 
S u r o derecha entrando, en 
igual longi tud, con terrenos 
del que éste procede, y a l 
Este o testero, con f inca de 
don Pedro Moreno, en línea 
de diez metros cincuenta 
centímetros. L a f i gura del 
solar es un cuadrilátero que 
mide ciento noventa metros 
cuadrados y c inco decíme-
tros, i gua l a dos m i l cuatro
cientos cuarenta y siete pies 
y ochenta y cuatro decíme
tros cuadrados, de los cua
les ocupa el hotel setenta y 
siete metros y noventa decí
metros cuadrados, estando 
destinado el resto a jardín. 
E l hotel consta de planta 
baja y pr inc ipal y su cons
trucción es con cemento de 
hormigón con cemento y las 
paredes exteriores y travie
sas de ladri l lo recocho y los 
tabiques |de pardo, todo 
guarnecido con yeso negro 
y blanco y pintadas al tem
ple, el piso que separa el 
bajo del pr incipal está cons
truido de hierro v bóvedas 
rasi l la, los solados son de 
baldosín hidráulico, tiene 
servicios de agua con cuar
to de baño y gr i fo en l a 
cocina y su retrete inhodoro 
y también hay instalación 
de luz eléctrica. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por c ien
to del expresado tipo de treinta m i l 
pesetas. 

Que no se admitirá postura a lguna 
inferior a dicho t ipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia estarán de man i 
fiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— a l crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

M a d r i d , veintitrés de agosto de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 

V.° B . ° 

E l Juez de pnimera instancia, interino, 
(Firmado. ) 

(A.—2.015) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha, por el señor Juez de 
primera instancia número uno, de es
ta capital , en expediente que se tra
mita para la efectividad por la vía de 
apremio del importe de la condena 
impuesta a don José Gómez Valcár-
cel, por el Jurado M i x t o de Hostele
ría, en reclamación formulada por el 
obrero Juan C r u z Beracoechea, se 
anuncia por el presente la venta en 

pública subasta, por pr imera vez, de 
la s igu iente : 

Finca urbana 

Hote l con jardín, construido sobre 
una parcela de terreno en 
término munic ipa l de C a 
ni l las , en sitio denominado 
Grande , de Cani l l as , se
gregada de terrenos que 
constituyen el trazado de la 
C i u d a d ' L i n e a l , propiedad 
de la Compañía Madrileña 
de Urbanización ; se hal la 
contenida en la manzana 
ochenta y seis de la C i u d a d 
L i n e a l y corresponde á los 
tres lotes que en forma de 
coordenadas f iguran en el 
p lano general de la C o m 
pañía, con los números 
dos, tres y cuatro de la le
tra I. Es t a parcela afecta la 
forma de un rectángulo y 
l i n d a : al Nordeste, en lí
nea de veinte metros, con 
más terrenos de la Compa 
ñía, y en línea de veinte 
metro's con terrenos de do
ña Serapia Aruengo , y en 
otros veinte, con más terre
nos de la Compañía; al 
Sudeste, en línea recta de 
veinte metros, con una ca
lle transversal de la C i u d a d 
L i n e a l de veinte metros de 
anchura ; a l Sudoeste, en 
línea recta de sesenta me
tros, y al Noroeste, en lí
nea de veinte, con más te
rrenos de la Compañía. S u 
superficie es de mi l dos
cientos metros cuadrados, 
equivalentes a quince mi l 
cuatrocientos cincuenta y 
seis pies cuadrados caste
l lanos. 

E l remate tendrá lugar doble s i 
multáneamente en la Sa la audiencia 
del expresado Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, v en la del Juzgado de primera 
instancia de Alcalá de Henares , el 
día cinco de octubre próximo, a las 
once de la mañana, previniéndose a 
los l ic i tadores: 

Que la referida f inca sale a subas
ta por el t ipo de cincuenta y un mi l 
ochenta y cuatro pesetas en que ha 
sido tasada. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento en efectivo de la 
expresada cantidad. 

Que los títulos de propiedad, su 
plidos por certificación del Reg is tro 
de Alcalá de Henares están de man i 
fiesto en la Secretaría del refrendan
te, debiendo conformarse con ellos y 
s in que tengan derecho a ex ig ir n in 
gunos otros ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los h u 
biere, al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de 
agosto de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 

(Firmado. ) 

(D.—266» 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n este Juzgado de primera instan
cia número dos, penden autos promo
vidos por don V i r g i l i o Chorrero R o 
mero, representado por el Procurador 
don Mar iano García Estebaranz, con
tra don M i gue l Crespo, sobre pago 
de dos m i l pesetas de pr inc ipa l , inte
reses legales, gastos y costas, en los 
que se dictó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte disposit iva tucen 
as í : 

Sentencia 
• 

E n la v i l l a de Madr id , a diecisiete de j 
ju l i o de m i l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l señor 
don Car los Fernández C a l 
zada, Juez munic ipal e inte- j 
riño de primera instancia 
del número dos, de esta ca-
pitai , habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io ejecu
tivo promovidos por don 
V i r g i l i o Chorrero Romero,, 
mayor de edad, casado,, 
obrero y de esta vecindad, 
representado por el P rocu
rador don Mar iano García 
de Estebaranz y defendido 
por Letrado, contra don M i 
guel Crespo, también mayor 
de edad y de esta vecindad, 
con domic i l io en la calle de 
Hortaleza, número treinta 
y uno, sobre reclamación de 
cantidad, y ... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despacha
da hasta hacer trance y re
mate de los bienes embar
gados y que se embarguen 
de la propiedad del deman
dado don Migue l Crespo, y 
con su producto entero y 
cumpl ido pago al actor don 
V i r g i l i o Chorrero Romero, 
de la cantidad que le recla
ma de dos mi l pesetas de 
pr inc ipa l , importe de una le
tra de cambio con más el i n 
terés legal de esa suma des
de la fecha del protesto, gas
tos de éste y las costas cau
sadas y que se or ig inen, que 
expresamente impongo al 
referido demandado. — Así 
por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y f i rmo .— 
Carlos F . C a l z a d a . — R u b r i 
cado. 

B A N C O D E A R A Q O I 

Z A R A G O Z A 

Habiéndose extraviado e l resgua 
do de depósito vojuntario- núme 
*33> de pesetas nominales 5.04 
Deuda Amort i zab le 4 por 100, igj 
expedido por la sucursal de Madr 
en 11 de enero de 1930, a favor <, 
don Ben i gno Bueno Gaitán, se anuj 
c ia por segunda vez, de conformid 
con lo dispuesto en el arttctilo 61 
nuestro Reg lamento , para que I 
personas que se crean con derecho 1 
hacer a l guna reclamación, lo verij 
quen en p lazo de diez días, a cont 
del de la fecha, pues pasado éste, s 
oposición, se extenderá el duplicad 
quedando el Banco exento de te 
responsabi l idad. 

Zaragoza, veintisiete de agosto 
mi l novecientos treinta y cinco, 

v E l Secretario, 
José L u i s Bragante 

(A.—2.016) 

COMISION GESTORA DE COI 
PRAS D E ARTICULOS PARÍ 

H O S P I T A L E S 

Anuncio 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que 
la suscribe, en el día de su 
fecha, hallándose celebran
do audiencia pública en su 
Sa la despacho.—Madr id , d i 
chos, doy fe.—Ante mí : 
An ton io Yáñez. — R u b r i 
cado. 

Y para que s i rva de cédula de no
tificación en forma al demandado don 
M i gue l Crespo, expido la presente, 
que será publicada en el B OLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madr i d , veintitrés de agosto de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V.° B.* 

E l . Juez de primera instancia, interino, 
(Firmado.) 

(A.—2.018) 

E l día veintinueve del actual, a 
once horas, y en el Hosp i ta l Milis 
de Madr id -Carabanche l , se reu.ii 
esta Comisión para la compra dirá 
ta y l ibre de los artículos que lia 
quedado pendientes de la adquisiciój 
mensual anunciada el día 5 del acf 
tual . 

L a s proposiciones podrán entn 
garse en la Secretaría de la Ce 
sión, sita en dicho Establecimiento 
desde la fecha del anuncio, iodos l<j 
días hábiles, de diez a trece, hasíaj 
anterior a la reunión, y desde 
nueve a las diez horas del día del 
celebración del acto. 

L a s cantidades a adquir ir , así 
mo los puntos del suministro, sonl 
que f iguran en la Secretaría de diiJ 
Comisión, y cuyo examen puede 
cerse en los días y horas señalad) 
anteriormente. 

L o s ofertantes tendrán muy 
cuenta lo dispuesto en el Decreto] 
fecha 4 del mes ele junio úitimo ra 
ceta» número 58), inserto en el «<f 
r io Oficial» del Min is ter io de la 
rra número 129, estando obligad 
dar cumpl imiento a cuanto se 
ceptúa en el mismo. 

M a d r i d , 22 de agosto de 1935. 
Secretario ( f i rmado). 

(0.-7'6>| 

A V I S O 

D o n Víctor Ay lagas , propia 
del establecimietos de vinos, sito 
la carretera del Este , número uno. 
de el mismo, con todos sus dcfrfl 
y enseres a don Florent ino SánclK 

L o que pone en conocimiento 
las personas que puedan hacera'? 
na reclamación contra dicha i n d

L 

tr ia, entendiéndose que los aeree 
res que no lo hagan dentro de 
ocho días siguientes al de la 'J1 

ción de este anuncio perderán el 
recho de hacerlo con arreglo a la ' ^ l 

( A . - 2 . 0U 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo. ee* 

Teléfono 53201 


